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X. Este periódico sale diariarnonte. Loa aaseritores tieneu opción gratis á un anuncio menenal de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mea.—ProTincias 9 reales idem.—Fnera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sneltoa 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SUSCRiCION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que ae 
inserta en la hoja del lónes. ' 011 

SKCUETAIUA DFX GOUIEKNO SUPERIOR C1VII, DE I.AS 
ISLAS ni.ii'i.NAS = M a n i l a o do Diciembre de 
1 8 5 9 . = E n vista de la re lac ión nominal de 
vecinos qne en concepto do la Corporac ión 
municipal pueden entrar en la misma á ejor-
cer el cargo de Regidores por el bienio de 
1860 y 01 , y en uso de la facultad que me 
conlieren las'leyes, vengo en numbrar R i -g i -
dores del Escmo. Ayuntamiento de Manila 
para los dos espresados años de 1800 y 1801 
I los Sres. D . Juan Muñoz, 1). Juan Antonio 
p i t i e i j 1). Vicente B o l i r i , I ) . Antonio Hidalgo 
y 1). A n d r é s Or l iz de Zára té i en quienes con 
curren las circunstancias necesarias para el 
d e s e m p e ñ o del referido cargo, y por salida 
de los Sres. D . Alonso Pieígál, D . José Ga
briel González Esquivel . D. Antonio Avala . 
D. Joaqu ín Loizaga y D. Francisco Reyes, que 
on UI del actual concluyan el bienio por B ! 
cual fueron n o m b r a d o s . ^ C o m u n i q ú e s e . = . \ o r -
zagaray.—Es c o p i a , = E l Secre ta r io .=P. S . = 
Antonio de Carce.r-

Co/cím o^cto/, i n se r t ándose á con t inuac ión copia , interesarse en el concierto p ú b l i c o que ha 

SECRETARIA DEF, GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS. = Manila 0 de Diciembre de 
18o9.=Yi- tas las prescripciones del t í t u lo S. 
libro o.0 del Código de Comercio; con pre
sencia de la n ó m i n a formada por el Sr. I n -
t e n d e n t é general de Ejé rc i to y Hacienda en 
cumplimiento del arL 1190 átii mismo, y 
en uso de. las facultades que me confiere la 
Real Cédula de 20 de Julio de 18342, vengo 
en nombrar Prior del Real T r ibuna l de Co
mercio de esla plaza para, el a ñ o procsimo 
venidero de 1800, á D. Lorenzo Calvo; Cón
sul i l v del mismo, á D. Antonio de Avala; 
que lo es 2.° Cónsul 2.° , á 1). Vicente Car-
ranceja; Cónsul Sustituto t ¿ \ & D . Juan Muñoz 

lo es 2 .° ; y Cónsul Sustituto 2.° á Don 
Joaquín Loizaga, en cuyos Señores concurren 
ias circunstancias que pretijan las leyes para 
servir los espresados cargos; pasando los re
levados Sres. D . Fernando de Aguir re D. Fran
cisco de Páu la Cembrano y D. Uafael Fernan
dez de Castro, Pr ior , Cónsu l 1.° y Cónsul 
Sustituto 1.° salientes, á los puestos que^ res-
pectivannmte, les designan el art . 1200 del 
citado Código y el Reglamento de la Junta 
de Comercio. C o m u n i q ú e s e con inc lus ión ñ 
los nombrados de los t í tu los correspondienies, 
y p u b l í q u e s e en el Bolelin oficial.—Norza-
garay.--=Es c o p i a . = E l Secre la r io .=P. S . = 
'Antonio de Carcer. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

de las disposiciones 1.a y 2.'1 de la Real orden 
de 2 de A b r i l de 1839 arriba citada. 

1 / Los informes ó prepuestas de los T r i 
bunales relativos á indultos d e b e r á n espresar 
la edad, profesión, conducta anterior, estado 
y «iodo de v i v i r ó fortuna de los reos ma
nifestando en el caso de ser padres de^fa-
milia los individuos de que esta se compone 
y la asistencia que de aquel r ec ib í an , cuya 
circunstancia se e sp re sa rá t a m b i é n respecto 
de los reos que aun siendo solteros mante
n ían á sus padres, hermanos ó parientes. 

2 " T a m b i é n se e sp re sa rá en cuanto sea 
posible la calidad del delito, la parte que 
haya tenido el reo en su p e r p e t r a c i ó n , las 
circunstancias agravantes y las atenuantes, el 
tiempo que llevase de prisión y de rematado, 
y su conducta posterior al del i to. 

Manila u de Diciembre de 18o9.=Roqne 
Monroy. 2 

Orden de la Plaza del 7 al S de Diciembre 
de Í8S9 . 

GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. Et Co
mandante graduado Capitíin D. J«cinto de Soto.— 
Para Sara Gabriel. El ComMiulanto graduado Capitán 
D. Juan de la Fuente.—Para Arroceros. E l Señor 
Coronel Teniente Coronel D. Miguel Creus. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarniciun á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 6. 
Visita de hospital y provisiones, Castilla núm. 10. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Brigada de 
Arlilloria. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
Y CIIANCILLERIA DE FILIPINAS = E l Esómo. Sr. Go
bernador Presidente, con fecha 19 de Octubre 
ú l t imo, ha di r ig ido al Sr. Hegente d é / e s t e 
Superior T r i b u n a l la c o m u n i c a c i ó n que sigue; 

«Por Ueal orden de 30 de Jul io ú l t imo se 
me dice lo s igu ien te .=Escmo. S r .=Confo r -
m á n d o s e la Reina con lo consultado por la 
Sala de Indias del T r i b u n a l Sajfr&ñÓ de Jus
ticia, y á fin de obtener la uniformidad debida 
en l a ' i n s t r u c c i ó n de los espedientes y solici
tudes de indul to ; ha tenido á bien disponer 
que por las Reales Audiencias de Ul t ramar 
se observen las disposiciones primera y se
gunda de la Real ó rden de 2 de A b r i l de 1839 
que fué espedida por el Minis ter io de Gracia 
y Justicia. De la de S. M . lo participo á 
V. E . para su conocimiento y efectos con
s iguientes .=Lo que traslado á V i S. para 
su conocimiento y efectos co r r e spond ien te s .» 

Lo que en cumpl imiento de lo dispuesto 
por el Real Acuerdo en el celebrado en 2 
del actual, se publica para general conoci-
nüento por tres n ú m e r o s consecutivos del 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DÉ MARINA BE ESTE 
APOSTADERO.=Por disposic ión de dicho Juzgado 
se anuncia al púb l i co , que el dia trece del cor-
rienle de once á una del dia, se saca rá á pú
blica subasta el pomin ¡Suexira Señora de la 
Solerraaa. bajo el t ipo de quinientos pesos, 
cuyo acto t end rá lugar en la Aud i to r í a del 
ramo, calle de San Jacinto, casa donde se halla 
establecida la Alcaldía mayor 2 . ' ele esla pro
vincia . Isla del Romero 0 de Diciembre de 
18o9.=:Eduardo Olaado. 2 

Se anuncia al públ ico , que, por providencia 
del Ju/gado 2.° de esla provincia en los dias 
15, 16 y 17 de los corrientes se pondrá en 
públ ica almoneda una casa de cal y canto 
situada en la calle de Jólo de este pueblo de 
Binondo perteneciente á la t e s l a m e n t a r í a de 
D. F e r m í n Javier, bajo el tipo de ochocientos 
pesos en la inteligencia de que en los dos 
primeros se a d m i t i r á n las posturas que se 
ofrecieren y en el ú l t imo se r e m a t a r á en el 
mejor postor entre doce y dos de la tarde. 

í í inoudo 5 de Diciembre de 1 8 5 9 . = D ü r o t e o 
Mar t in de Angeles. 2 

Se anuncia al públ ico , que por providencia 
del Alcalde mayor segundo de esla provincia 
se p o n d r á de nuevo en públ ica almoneda la 
linca de cal y canto situada en ÍSaiuayan 
del pueblo de Santa Ana de la pertenencia 
de la t e s t a m e n t a r í a de Doña Leoncia F u i -
gencia con las dos tablas de zacatal sit.üs 
fréhté á la misma y á la or i l la del r io Pasig 
bajo el t ipo de cinco mi l cuarenta y nueve 
pesos y seis reales en los dias 15, 16 y 17 de 
los corrientes y en los entrados del Juzgado. 

Binondo 6 d"e Diciembre de 1859.—Doroteo 
Mar t in de Angeles. 3 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO 3.° DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. = P ü r providencia del Sr. Alcalde 
mayor tercero de esta provincia de Manila de 
3 del corriente reca ída en la causa cr iminal 
n ú m . 1218 se cita, llama y emplaza á H e r m ó g e -
nes Sereso Felipe (aj Gemios, casado con \ e-
rónica Soriano, mestiza china, hijo del difunto 
Mariano y de Cándida Santiago natural y vscino 
del nueblo de Pasay para que se presente en 
la ' Esc r iban í a de este Juzgado dentro del t é r 
mino de nueve dias contados desde la p i i -
mera vez que aparezca este anuncio en el 
Bolelin oficial para enterarse de la Real ejecu
toria r eca ída en dicha causa y no hac iéndo lo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 5 de Diciembre ue 1859 .=Juan Ro-
nifacio de Rayuba j . 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
F I L I P I N A S . = L o s armadores de los buques surtos 
en bah í a , que es tén para salir para la Pe
n ínsu la y deseen conducir á los Sres. Gefes, 
Oliciales, sus familias y d e m á s individuos m i 
litares, que se hallan'en espectacion de em
barque con aquel destino, podrán presentarse 
en esta C o n t a d u r í a general el 10 del actual, 
á las diez de su m a ñ a n a , á fin de celebrar 
la respectiva contrata, que t endrá lugar con 
sugecion al pliego de condiciones que desde 
esla fecha se halla de manitie*io en la mesa 
de parles de esta propia dependencia general. 

Manila 2 de Diciembre de 1859 .=Gregor io 
Ker r . 1 

de eolebrarse para contratar la adqu i s i c ión 
de las medicinas que á c o n t i n u a c i ó n se es-
pn -;an para el servicio del Hospital mi l i ta r 
de esta Plaza, pod rán presentarse en esta 
Con tadur í a general el dia nueve del corriente 
á las diez de la m a ñ a n a , quedando adjudi 
cado el contrato en favor do la p ropos ic ión 
mas ventajosa á los intereses de Fisco siem-
pr¿ que mereciese la a p r o b a c i ó n Superior. 

Dos libras de ácc ido c í t r ico. 
Dos onzas de i d . hidrocianico medicinal . 
Seis i d . de valerianato de quinina , 
t na libra de estrado de Relladona. 
Dos cajitas de pastillas Santonina. 
Veinticinco l ib 'as de flor de Sanco. 
Doce gamuzas blancas. 
Doce i d . amarillas. 
Veiniicuatro botellas de cloruro de cal de 

Labarreque. 
Manila 5 de Diciembre de 1859.—Gregorio 

Kerr. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 2 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arr iendo del 
juego de gallos de la plaza de Zamboanga, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de novecientos 
treinta y seis pesos anuales, y con sugecion al 
pliego ele condiciones que obra uní m al es-
pedienle de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Esct ibanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la 
garant ía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 1859 .=Manue l 
Marzano. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA 
DE H L I P I N A S . = L O S F a r m a c é u t i c o s que quieran 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 2 de 
Enero p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que sé 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la Isabela de Rasilan de la 
provincia de Zamboanga, bajo el lipo en pro
gres ión ascendente de ciento cincuenta pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condi
ciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de mani-
iiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposición, s en pliegos cerrados con la ga-
lan l í a correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 1859 .=Manue l 
Marzano. 1 

So anuncia al p ú b l i c o , que el dia 2 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
ven i iea rá en los estrados de la intendencia 
geueráf . se saca rá á subasta el arrmndo del 
juego de galios de la provincia de Camarines 
iSoiie, bajo el tipo en prugresion ascendente* 
de doscientos pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esla fecha 
está de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Ha 
cienda. Los que gusten prestar este servicio 
p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerra-
dus con la g a r a n t í a correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 18o9 .=Manue l 
Marzano. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 2 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se s aca rá á subasta el arriendo d d 
juego de gallos de la provincia de Camarines 
Sur, bajo el tipo en p rogres ión ascendente 
ue dos m i l seiscientos sesenta y seis pesos 

en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. . T I tjg j ñ s q eobcá§i< 
JífibíMiuinlA c f d f i D f l »b n m ^ l id ab B\iútéuy)'€, 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 2 de 
Enero p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de l 
juego de gallos de la provincia de Albay , 
bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de siete 
mi l pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha es t á 
de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la g a r a n t í a correspondiente en el d ia , 
hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de l 8 5 9 . = M a n u e l 
Marzano. i 
-oqo'iq w¿-\akííñi\w-r>'ii\-•(' i .• - OIHO • 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 2 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de sumi 
nistro de pan para las atenciones de las clases 
europeas del E jé rc i to y Hospital mi l i t a r de 
esia plaza, bajo el l ipo en p rogres ión descen
dente de siete y medio c é n t i m o s por cada 
ración do Iftjonzas de pan para tropa europea, 
y en el de nueve c é n t i m o s por cada 16 onzas 
tamhien para el que se destine á los enfermos 
del Hospital mi l i t a r de esta plaza, con su
gecion al pliego de condiciones nuevamente 
formado que obra al espediente de su r a z ó n , 
y que desde esta fecha es tá de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus propo
siciones en pliegos cerrados con la g a r a n t í a 
eoiTespondienle en el dia, hora y lugar ar r iba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a d é l a Junta de Heales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.=Marzano. 
v . v m e . -to^Sv'. • . \ \ wrtS%.'¿&i$íi» ó 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
ven i iea rá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la cons t rucc ión de una Casa-Tribunal del 
pueblo de Paombong do la provincia de B u -
lacan, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de seis m i l ochocientos setenta pesos, y con 
sugecion al presupuesto, plano y pliego de 
condiciones que obran unidos átl espediente 
de su razón y desde esta fecha estas de ma-
nihestos en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio a c u d i r á n su-
ticieniernente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. i 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
v e n i i e a r á en los estrados de la Intendencia 
general, se saca rá á publica subasta el ar
riendo de pontazgo de Caraballo de la pro
vincia de N . Vizcaya, bajo el t ipo en pro
gres ión ascendente de trescientos ochenta y 
cuatro pesos anuales y ¿pn sugecion al pliego 
de condiciones que obra en dicho espediente 
y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugarar r iba desig
nados para su remate en el mejor portor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.=:Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 

y setenta y seis cén t imos anuales, y con | general, se sacará á subasta la contrata de 
sugecion al pliego de condiciones que obra las herramientas y ú t i les que se necesita para 
unido al espediente de su razón y que desde los trabajos públ icos de las provincias de Pan-
esta fecha está de manifiesto en la Esc r iban í a ¡ gasinan, Zambales, Albay, la Union y Samar, 
de Hacienda. Los que gusten prestar este ; bajo el tipo en progres ión descendente d é 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en cuatro m i l doscientos seis pesos cincuenta y 
pliegos cerrados con la g a r a n t í a correspondiente ¡ s e i s cuatro octavos cén t imos , y con sugecion 



2 
al pliega de condicionos que obra unido al 
e s p e d í a n l e de s i l razón y que -desde esla 
fecha está de manifiesto en la Esc r iban ía de 
m i cargo. Los. que gusten prestar esLe^ser-
vicio acudirán , su í íc ion temento garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

' Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de .Manila % de Diciembre de 18o9 .=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero prócs imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ame la Juma de Heales Almonodas que so 
verificará en los estrados dt; la intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públ icos del sitio de Talaba j 
pueblo de Bacoor de la provincia de Cavile, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de ciento 
treinta y un pesos anúahes y por el t é r m i n o 
de. tres a ñ o s , y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra en dicho espediente y 
que desde esta fecha está de manitiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n sulicientcmi-nle 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1839.—Manuel 
Marzano. 2 

S e í a n u n c i a al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero prócs imo á las doce de su m a ñ a n a , 
unte lii Junta de Reales Almonedas que se 
veri t icará en los estrados de la intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la cons t rucc ión de doscientos catres de ma
dera de guijo con asientos de bejuco y pies 
de fierro en forma de banquillos, y ciento 
cincuenta marcos de la misma madera con 
asientos t ambién de bejuco para el servicio 
de los enfermos ind ígenas del iiospital mi l i ta r 
de esta plaza, bajo el t ipo en progres ión des
cendente de seis pesos cada uno de ios p r i 
meros, y 3 pesos i d . de los segundos y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra en dicho espediente. Los que gusten 
prestar este servicio p re sen ta rán sus propo
siciones en pliegos cerrados a c o m p a ñ a n d o en 
este caso un documento feaciente haber i n 
troducido en la Tesore r ía general ó en el 
Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino de Isabel 11 la can
t idad de doscientos pesos fuertes. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila '¿ de Diciembre de 18f)9 .=Manuel 
Marzano. 2 
«¿03 ' w i ÁOIÍÍI UOJ 1 wibjMi 

Se anuncia al púb l i co , que e l dia 16 de 
Enero prócs imo, á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas quo se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la cons t rucc ión por empresa de un mercado 
de manipos te r ía en el pueblo de San Fer
nando de la provincia de la Pampanga, con 
sugecion al pliego do condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre de 1 8 3 9 . = M a m i e l 
Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar 
á subasta pública la construcción por empresa 
de unas tiendas ó mercado de mamposleria en 

. la plaza antigua del mercado público del pueblo 
de San Femando en la Pampanga. 

1. a Se subasta la cons t rucc ión del mercado 
que arriba se espresa, bajo el plano y pre
supuesto que obran á f. á, 3 y 4 de este 
espediente. 

2. a E l tipo descendente para abrir pos
tura será de tres m i l t rescñ 'n tos noventa y 
ocho pesos noventa y tres cén t imos y seis 
octavos y los ofrecimientos admisibles se en
t e n d e r á n bajo dos conceptos: primero el que 
disminuya la suma designada pur tipo, y el 
segundo el que exija menos tiempo para 
reintegrarse del desembolso que le ocasione 
el mercado. 

3. " E l empresario quo se comprometa á 
efectuar la obra, lo verificará de su propio 
peculio omígándosé a darla por concluida en 
el plazo d e ^ c h o meses sin falla alguna: si 
por circunstancias imprevistas que debe rá jus 
tificar no pudiese concluirlo en el plazo que 
se marca, podrá reclamar prórroga con an
t ic ipación, la cual fe será concedida si jus 
tificare que el no haberla concluido no ha 
sido por su cansa. 
|j 4 . ' Las obras se rán reconocidas por el 
peri to que el Alcalde mayor Subdelegado tenga 
por conveniente elegir en tres é p i c a s . La p r i 
mera á la apertura de los cimientos. La se
gunda al hallarse las paredes en estado de 
recibir el lechado y la tercera á su conc lus ión . 

3.a E l empresario no podrá emplear en las 
obras oíros materiales (pie los designados en 
el presupuesto obl igandóse le á su remplazo 
en caso conlrario. 

0. ' Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cede rá en su 
beneficio los rendimientos del mercado pú
blico ¿del fondeadero del pueblo y los de las 
tiendas que construya por el t é rmino de quince 
años , y pasado dicho plazo en t r ega rá el mer
cado á beneficio del mismo pueblo sin per
cibir cantidad alguna por ello; pero con la 
obl igación precisa de entregarlo completamente 
bueno y sin deterioro alguno, á cuyo efecto 
se m a n d a r á practicar por el Gefe de la pro
vincia un escrupuloso reconocimiento. 

1 . * Para garantizar el conlrato según es
presa la condición anterior, debe rá el em

presario hipotecar una finca; presentar un 
fiador de arraigo que se.obligue á lo mismo, 
ó deposiiar en el Banco Español Fi l ip ino de 
Isabel I I ó en la Caja central-de Arbi t r ios 
la suma do mi l quinienios pesos que q u e d a r á n 
existentes hasta la conclus ión de la contrata en 
cuyo tiempo podrán devolvérse le á petición 
suya. 

8. ' E l empresario a b o n a r á anualmente tres
cientos pesos al pueblo de San Fernando por 
todos los quince años que tendr-» el . mercado 
en usufructo para cubr i r las atenciones ma-
nicipales del pueblo. 

9. ' E l empresario podrá cobrar los dere
chos del mercado y fondeadero que están 
marcados en las condiciones del arriendo del 
pueblo y para las tiendas que construya, los 
alquileres que le convengan á sus intereses 
mensual ó diariamente con in te rvenc ión siem
pre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario 
tenga á su cargo el mercado, será de su 
mas estrecha obl igación mantenerlo en buen 
estado, haciendo de su cuenta las repara
ciones que necesite. 

1 1 . A la conc lus ión del t é r m i n o de . la 
contrata, se en t r ega rá al pueblo el edificio 
bajo inventario por triplicado, que se conser
varán uno en la Casa-Tribunal, otro en la 
Casa-Real Subdclegacion quedando el emprc 
sario con el tercero. 

12. No podrá el empresario reclamar i n 
demnizac ión de especie alguna, si por c u i l -
quier incidente imprevisto sufriese contingen
cias que le hicieran retrasar el tiempo de 
la cons t rucc ión de la obra aun cuando tu
viesen necesidad de gastar mayor cantidad 
que la designada en el acto del remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mer
cado y d e m á s , se p o n d r á ' s i e m p r e de acuerdo 
con el Alcalde mayor Subdelegado. 

14. E l plazo de los quince años de usu
fructo, empeza rán á contarse desde d dia en 
que entregue la obra concluida al Gefe de 
la provincia y se dé buena por este de spués 
del ú l t imo reconocimiento que m a n d a r á prac
ticar; y el pla/o para la construcción del 
mercado empezará t a m b i é n á correr desdo el 
día en que se le comunique al contratista la 
aprobac ión Superior y se encuentre estendida 
la competente escritura públ ica que marca el 
art. T;' de estas condiciones.=Manila 3 de 
Agosto de 1 8 o 9 . = A g u s t i n Santayana.=Es co
pia, Manuel Marzano. 2 

aprocsime el dia en que la casa de moneda 
de Manila venga á corregir eficazmente la 
irregularidad que sufre el pais, de cuatro años 
á esta parte, en la moneda, medida de las 
transacciones y de todas las relaciones en 
cuanto se refieren á los intereses materiales. 
Tendremos al corriente á los lectores de lo 
que se adelante en este asunto. 

SIÍKDEI.EGACION DE c A v i T F . . = S e anuncia al pú 
blico que en los dias 15, 16 y 17 del entrante 
Diciembre v hora de las doce, se sacará á 
subasta en los estrc.dos de esta Subdclegacion 
la casa marcada con el n ú m . 3 de Gobierno 
situada en este puerto perteneciente á la tes-
U m e n t a r í a de D. Rafael Darvin . bajo el típ'ó 
en progresión ascendente de 923 pesos Tíí^/s 
c én t imos . Los que quieran mejorarle se pre
sen ta rán en la misma en los dias, hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 28 de Noviembre de 1839.=Ozcai,iz. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 
Vencido el primer semestre de esle año , la 

Junta do Gobierno, con presencia de l iqu i 
dación de los beneficios en él obienidos, ha 
acordado hacer un dividendo de \ p g . 

En consecuencia pueden ¡os Sres. accionistas 
a c u d i r á la Caja del Es lab íec imien lo á percibir 
sus respectivos conlingentes desde el dia (i 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

J de Noviembre de 18o9=El^Se-

« f SÍJ. R\'i&i<i'iV \ ¿ 
. 

cretario, José Corrales. 

DIA 8 DE D I C I E M B R E . 
JUEVES. L a Furísima Concepción de Ntra. Sra. 

Putrona Universal de España é Indias. 

SANTO DE MAÑANA. 
VIERNES. Sfa. Leocadia Virgen y Márt i r y Sania 

Gorgonia Virgen. 

Tenemos entendido que se hallan ya zan
jadas todas las dificultades que retrasaban la 
ins ta lac ión de la casa de moneda de esta 
Capital, creada por Real decreto de 8 de Se
tiembre do 1837. Por el Gobierno Superior 
de las Islas se ha dispuesto la adquis ic ión de 
las casas que d e s p u é s de algunas obras, 
cons t i t u i r án el edificio de aquel importante 
establecimiento del Estado, y se p rocederá 
en breve á su desaucio, por el t é r m i n o de 
ley, con objeto de que se d é pr incipio á 
aquellas, á ' l in de que con la menor pérd ida 
posible de tiempo, puedan montarse las m á 
quinas, aparatos y oficinas necesarios, que 
podrán funcionar t amb ién , luego que se hallen 
en esta Ciudad el completo del personal y 
maleiial correspondientes. 

Es para nosotros muy satisfactorio que se 

En nuestro n ú m e r o del m á r t c s ú l t imo , co
piábamos de los per iódicos de la Corle dos 
noticias referentes, la una á la organización 
del ejército de estas Islas, y la olra á la mar
cha á la isla de Cuba del Brigadier D. Ra
fael Primo de Rivera. En cuanto á este ejér
cito se decía qae iba á ser organizado en tres 
brigadas al mando de coroneles y hoy mejor 
informados podemos decir que la nueva or
ganización de la infanter ía es en cuatro me
dias brigad.is constando de tres regimientos 
las dos primeras, y de dos las segundas y 
siendo mandadas por un coronel del arma. 
Decíamos t ambién con referencia á los mismos 
periódicos que el Escmo. Sr. Brigadier Don 
Rafiel Primo de Rivera y Sobremonte iba de 
o-efe de E. M . á la isla de Cuba siendo así 
que vá á las ó r d e n e s do aquel Escmo. Sr. 
Capi tán General y continua de gefe del E. M . 
de aquella isla el quo actualmente desem
peña dicho deslino. 

Reproduc imos en e l Boletin t omada de 
un p e r i ó d i c o de P a r í s l l e u d o por el ú l t i m o 
correo l a a l o c u c i ó n que N . S. P . P i ó I X , 
á consecuencia de los tr istes sucesos en 
las p rovinc ias R u m a n a s ha le ido en el Con 
sistorio celebrado en R o m a el 26 de Se
t iembre ú l t i m o . Dice asi este notable do
cumento: 

ALOCUCIÓN DE S. S. PÍO I X 

en el Consislorio secreto del 26 de Setiembre 
de iHfií). 

Venerables hermanos: 

En la a locución que os dirigimos el mes 
de 'Junio úl t imo, deploramos, lleno de dolor 
el corazón, venerables hermanos, todo lo que 
los enemigos de la Santa Sede han hecho en 
Bolonia, Rávena y otras parles, contra la sobe
ranía c iv i l que l eg í t imamente nos pertenece, á 
nos y á osla Santa Sede. En la misma aloeucion 
declaramos, a d e m á s , que lodos ellos habian 
incurr ido en las censuras y penas ec les iás 
ticas impuestas por los sagrados cánones , y 
decretamos que todos sus actos eran nulos y de 
n ingún valor. 

Entonces a b r i g á b a m o s la esperanza de que 
estos hijos rebeldes, enternecidos y conmo
vidos por nuestras palabras, queman volver 
á la senda del deber, pues saben lodos con 
cuánta dulzura y mansedumbre hemos obrado 
siempre desde el principio de nuestro pon-
lificado, y con q u é amor y Celo, en medio 
do las dificultades tan graves de los tiempos 
presentes, hemos dedicado constantemente to
dos nuestros cuidados y pensamientos á afian
zar, tanto respecto á la parle; temporal como 
á todas las d e m á s , la prosperidad y t ranqui
lidad de nuestros pueblos. Pero esta espe
ranza ha sido completamente defraudada. Sos-
lenidos por consejos, instigaciones y toda clase 
de socorros venidos do fuera y sintiendo re
doblar con ellos su audacia, no han titubeado 
ante n i n g ú n alentado, y difundiendo la per
tu rbac ión en todas las provincias italianas 
Sometidas á nuestro poder pontificio, las han 
s u b s t r a í d o de nuestra sobe ran ía , de la sobe
ranía de esta Santa Sede. Enarbolando en 
estas provincias la bandera de la defección 
y de la rebel ión y estando derribado el go
bierno pontificio, se han establecido en ellas 
primero dictadores del reino subalpino, los 
cuales se denominaron en seguida comisarios 
estraordinarios y de spués gobernadores gene
rales, y a r rogándose audazineule los derechos 
de nuestro poder supremo, destituyeron de 
las funciones públ icas á aquellos á quienes 
su bien conocida fidelidad al p r ínc ipe legí
timo hacia mirar como incapaces de asociarse 
á sus perversos designios. Estos hombres no 
han temido ni aun siquiera usurpar el poder 
eclesiást ico, sometiendo á leyes nuevas los 
hospitales, las casas de" refugio para h u é r 
fanos, los legados y otros iusii lutos piadosos, 
y se han escedido hasta el punto de mal 
tratar á algunos miembros del clero, dester
rando á los unos y encarcelando á los otros. 
En su odio manifiesto conlríi la Sede apos
tólica, reunieron el 6 de esle mes en Bolonia 
una asamblea que denominaron Asamblea na
cional de los pueblos do la Emil ia y promul
garon en ella un decreto lleno de falsos pre-
lesios y falsas acusaciones, por el cual, ale
gando menlidamenle la unanimidad de las 
poolaciones, declararon con desprecio de los 
derechos de la Iglesia romana que no que r í an 
ya estar sometidos al gobi rno pontificio. A l 
dia siguiente, nueva dec larac ión , manifestando, 
según ahora es costumbre, quo estas provin
cias quieren anexarse al dominio y al reino 
de Cerdeña . 

En medio de estos deplorables atentados, 
no cesan de trabajar los gefes del partido por 
cuantos medios disponen cu corromper las 

costumbres de las poblaciones, sobre lodo es
parciendo libros y per iódicos impresos ya en 
Bolonia, ya en otros punios, y en los cuáles 
se estimula toda especie de licencia, se u | , 
traja la persona de! Vicario de Jesucristo 
se hacen objeto de befa las p rác t i cas de IfJ 
re l igión y piedad cristiana y se ridiculizan 
las oraciones comunmente dirigidas á la san-
tísima é inmaculada Virgen María , Madre de 
Dios, ora para honrarla, ora para obtener su 
poderosa protecc ión . En las representaciones 
teatrales se prescinde de lodo respeto á 1̂  
honestidad públ ica , al pudor y á la vir tud, 
y á las personas consagradas á Dios se las 
espone al escarnio y al desprecio c o m ú n . 

Tales son las obras de los que se titulan 
catól icos, de los que pretenden honrar J 
respetar el soberano poder y autoridad es
pir i tual del Pontífice romano. Nadie deja de 
ver ciertamente cuán falsas son semejantes 
protestas, pues los que así obran se asocian 
á las maquinaciones de los que hacen al Pon
tífice romano y á la Iglesia católica la guerra 
mas encarnizada, esforzándose por cuantos 
medios cuentan para que, si posible fuera, 
nuestra divina religión y saludables enseñanzas 
sean definitivamente estirpadas y aniquiladas 
en los espí r i tus . 

Por eso, venerables hermanos, vosotros que 
estáis asociados parlicularraenle á nuchtins 
trabajos y penas, fác i lmente c o m p r e n d é i s cual 
es nuestio dolor, y hasta q u é punto partici
pamos do la tristeza é ind ignac ión que cs-
perimentais juntamente con todas las per
sonas honradas. 

Pero lo que nos consuela en tan ruda 
aflicción, es que la parle mucho mas nu
merosa de los pueblos de la Emil ia , contristada 
de todo lo que pasa, y abs t en iéndose cuida
dosamente de mezclarse en ello, permanece fiel 
al p r ínc ipe legí t imo y constantemenleadherida, 
á nuestro poder seglar y al de la Santa Sede; 
así como el que todo el clero de estas pro
vincias, siempre digno de los mayores elog'os,,, 
nada han anhelado tanto en medio de toda 
esta pe r tu rbac ión , como el llenar fielmente 
su deber y dar las mejores pruebas de su 
perfecta sumis ión y respeto hácia nos y hacia 
la Sania Sede apostól ica , con desprecio de todas 
las dificultades y peligros. 

Ahora, como debemos, por razón de nuestro 
cargo, cuyo peso es tan grave, y apremiado 
por un solemne juramento, defender impá
vidamente la causa de nuestra san t í s ima re
l igión, preservar valerosamente, de todo ataque 
los derechos y posesiones de la iglesia ro
mana, defender constantemente nuestra sobe
ran ía c iv i l y la de esta Sede apostól ica , y 
trasmitirla intacta á nuestros sucesores como 
palrimonio del bienaventurado Pedro, no po
d íamos prescindir de elevar nuestra voz apos
tólica, á fin de que todo el universo católico, 
y sobre todo nuestros venerables hermanos 
en el sacerdocio, de quienes hemos recibido, 
en medio de las mas vivas angustias y con 
gran consuelo nuestro, tantos y tan ilustres 
testimonios de amor, celo y fé inmutable hácia 
nos, hácia la Sania Sede "y el patrimonio del 
bienaventurado Pedro, conozcan con cuanta 
fuerza reprobamos lo que esos hombres han 
osado emprender en las provincias emilianas 
de nuestra dominac ión . Por cuya razón re
probamos, en esta numerosa asamblea, tanlo 
los acios mencionados, como todos los demás 
do rebe l ión , sea cualquiera el nombre que 
se les dé , comelidos contra el poder ío é in 
munidad eclesiást ica, contra nuestro supremo 
poder, contra la dominac ión c i v i l , soberanía , 
autoridad y jur i sd icc ión de la Sania Sedo, 
y los declaramos nulos y sin efecto. 

Nadie ignora que todos los que han coope
rado en e&las provincias á los actos suso
dichos, por consejo, adhes ión ó favoreciéndolos 
de cualquiera otra manera, han incurr ido en 
las cen>uras y penas eclesiást icas, que hemos 
recordado en nuestra precedente a locuc ión . 

Por lo d e m á s , venerables hermanos, d i r i 
j á m o n o s con confianza al trono de la Gracia, 
á fin de que, con el auxi l io divino, oblen-, 
gamos consuelo y valor en medio de tantas 
calamidades, y no cesemos, con nuestros rue
gos asiduos y f rvorosos, de implorar humil
demente al Dios rico en misericordia, para 
que con su omnipotente v i r t u d atraiga á me
jores pensamientos y á los senderos do la 
justicia, de la religión y de la sa lvación á 
todos los que se han desviado de ellos, y 
entre los cuales qu izás hay algunos que, 
desgraciadamente e n g a ñ a d o s , "no saben lo que 
hacen. 

ACCIDENTE DEL GREAT EASTERN. 

El Leviatan ha sufrido ya la doble prueba 
del fuego y del agua, y ' ha salido bien de 
ambas. E l accidente del 10 de Setiembre ha 
dejado muy poco satisfechos á los acé r r imos 
enemigos do esla cons t rucc ión . No puede darse 
una cosa mas impresionable que la sencilla 
relación de este hecho de lan pocas conse
cuencias. E l buque marchaba con fuerte ve
locidad l l e v a n d o á bordo una reun ión de amigos 
de la Empresa, que se felicitaban m ú t u a m e n t e . 
los cuales formaban grandes proyectos que 
aumentabi.Mi la alegría y la an imación de todos 
cuantos iban en el inmenso palacio llotantc. 
Algunas de las personas que se encontraban 
en el gran salón habían salido—felizno ule—• 
para contemplar las hermosas vistas que se 
descubr ían desde el puente, mientras quo otros 
estaban felicitando á Mr . Herbot Ingram como 
el primer jefe de la prensa que habia de
fendido siempre la facilidad de la navega-



cion de esto gran buquo. De pronto unn tor-
rible csplosion, cnpaz de abrir un navio de 
«yuerra, viene ú interrumpir la alegría de 
fodos. Una gran cantidad de vapor se habla 
abierto paso reventando uno de les tubos es-
leriori.'S, y lan luego como se pudo pene-
irar á través de aquella nube fatal, la gonle 
leyó asombrada una terrible sátira dirigida 
contra su conlianza en el destrozo que b;t-
bíau sufrido los dorados adornos do los ca
marotes, al paso que contemplaba estupefacta 
la serenidad dp unos hombres que acababan 
de salvarse de un baño de vapor hirviendo 
capa/, de producir la muerte. 

Desdo luego se echa de ver que las obras 
del vapor sufrirán una nueva paralización con 
ésre golpe: pero el público—que piensa de otro 
inodo que los hombres del « / m por cicnio» — 
se impresiona siempre mas pur la parle dra-
itática de un asunto que por los cálculos y 
especulaciones. 

Si consideramos esta avería apartando la 
vista de su lado pintoresco y sin prestar 
la menor atención á los supersticiosos co-
nienlarios de,los amigos ó enemigos del Le-
vialan, nos será fácil apreciar desde luego 
la naturaleza del accidente, que no ha sido 
de gravedad. Todo ha consistido en la es-
plosion de un tubo es!erior que cubría la 
parte baja de las chimeneas lácia la proa 
del l.uque. E n el espacio que quedaba entre 
este tubo y el de la verdadera chimenea, 
debía haber una cantidad de agua fria para 
mitigar el calor y refrescar la temperatura 
de los camarotes. Esta agua debía renovarse 
constantemente por medio de un aparato dis
puesto al efecto, pero algún descuido hizo 
que su mecanismo no funcionase, y entonces, 
desarrollándose una cantidad de vapor pro
dujo ta esplusion. 

L a disposición de esta máquina se habia 
reconocido ya ántes como espuesla á causar 
un accidente de este género , por Cuyo mo 
tivo los señores Watt \ Bollón se "habían 
opuesto á que los tres tubos que habian salido 
de sus talleres recibiesen una cubierta. E l 
principal objeto de este doble tubo era pro
curar todas las comodidades posibles á los 
pasajeros, poro el accidente que acaba de 
ocurrir ha venido á conlirmar cuán justas eran 
las objeciones de los espi rimentados señores 
Watt y Bollón. E l resultado ha sido snlu una 
averia en una parte insignificante del buque, 
que en nada ha interesado lo esencial de la 
máquina, y el descubrimiento de un defecto 
de un género que probablemente no hubiera 
hecho notar la prueba de un corto viaje y 
que felizmente se ha hecho visible en seguida'. 

L a terrible fuerza de la esplosion debe atri
buirse á la grande escala bajo la cual se ha 
construido el buquo, pero su marcha imper-
íurbable después de un choque que hubiera 
sumergido un navio de guerra, es una prueba 
mas quesulicienle de que la solidez del Lcvialan 
es proporcionada á su magnitud y fuerza. De-
¿ía esperarse que en una obra lan colosal 
que ha sufrido tantos contratiempos y opo
siciones que nada tien"n que ver con el plan, 
ocurriese alguna desgracia imposible de pre
ver; pero debemos confesar al mismo tiempo 
que esto nada tiene de particular, cuando se
mejantes cosas sobrevienen siempre ai:n en 
proyectos que no tienen comparación con el 
presente. Después de todo, el gran buque ha 
venido á demostrarnos cuán justa era la gran 
^oplianza de sus arquitectos. Su primer en
sayo ha confirmado la t-'oría científica de su 
¿íonslruction, y la aplicación de la fdeiza mo
triz ha probado su velocidad, la facilidad de 
dirigirlo, su firmeza, y ha demostrado que 
pueü,«í per.iianecer fondeado, solo con el án
cora, con tanta seguridad como el mas pe
queño ibuque, á pesar de las predicciones de 
que no poseería ninguna de estas cualidades 
esenciales. 

Esto da lugar á creer que vamos á entrar 
en una nueva era en la navegación oceánica, 
en la cual, ántes de pocos años, el tamaño 
común de los buques será de 10,000 tone
ladas y el término medio de su marcha 20 
millas por hora. 

M. Brunet, el célebre ingeniero del Grcat 
Eastern, sufrió, el 5 del actual, un ataque de 
apoplegía , estando á bordo de este hermoso 
buque, y á los pocos dias falleció. Parece 
que el accidente que acabamos de referir ha 
influido fatalmente en su enfermedad. 

A las doce y media del 19 de Setiembre 
úl t imo l legó á Irun el rey de los belgas, 
pasando su carrnaje y otro de su acompaña
miento por entre las filas de los granaderos 
de Toledo, al son de la marcha real tocada 
por la música de aficionados, y en medio 
del ruido de los voladores. S. Al. se apeó 
del coche y pasó revista á los soldados, que 
presentadas' las armas, no se movieron hasta 
su partida. E n la revista fué acompañado 
•S. M. por el señor gobernador militar y tres 
oficiales de carabineros, con quienes "habló 
un momento en francés, saludando muy par
ticularmente á los señores capitán y teniente 
que mandan la fuerza de la compañía exis
tente en aquel punto. 

Acto continuo de la revista montó en su 
carruaje escoltado por dos carabineros de á 
caballo hasta concluir la jurisdicción de Irun, 
en donde tomando el camino de Fuente/ra
bia se dirigió á dicha ciudad, y también se 
presentó inmediatamente en aquella la com
pañía de granaderos. Recibido que fué por 
las autoridades locales, lo dirigb ron al tem
plo á celebrar una función religiosa. 

Posteriormente bajó precedido de la mú- \ 
sica de aficionados á la marina, y retrocediendo, • 
se internó en la ciudad por la parte amu
rallada, en la cual, á fuerza de instancias del ! 
señor rector y alcalde, señor Al iñas , subió 
á la casa consistorial, donde, servido por 
D. José Picabea, tomó S. M. una copa de 
vino de Málaga, brindó por la prosperidad y 
ventura de la ciudad, y porque la misma 
ocupe el lugar que ocupó en tiempos anti
guos. Entonces el señor Arifías, alcalde de 
la ciudad, tomando otra copa, brindó por la 
prosperidad y ventura de la nación belga, 
que tan dignamente gobernaba S. SI., en 
cuyo respetable semblante están escritas las 
dotes con que ha sido agraciado por la natu
raleza para gobernar sus pueblos. 

E n seguida, y sin detenerse mucho tiempo 
en uno y otro punto, volvió á montar en su 
carruaje para regresar á Francia. 

E n menos de un año han fallecido en pai* 
ses estranjeros diez cónsules españoles , ocho 
atacados de enfermedades epidémicas. Ta l mor
tandad aparece considerable si se tiene en 
cuenta el número de estos empleados, pues 
apenas escedon do seteula los cónsules de car
rera. Por punto general las residencias con
sulares de Asia, Africa. América y Occeanía 
son fatales á los europeos. 

Parece que el gobierno portugués se apresta 
á intervenir en los asuntos de Marruecos. Muy 
en breve saldrían para Tánger los vapores E s -
taplmnia y liarlolomeu Dias, con estensas ins
trucciones para el cónsul lusitano y la orden 
de protejer en todo caso y á toda costa, las 
personas y haciendas de los subditos portu-
aneses que residen en aquel imperio, )iin-
cipalmente en las poblaciones del litera . 

Los periódicos estrangeros traen detalles 
del reci ninn-nto hecho por el emperador fran
cés al rey Leopoldo. S. M. el rey de los belgas 
se dirigió d ;sde Bayona á Biarritz. 

Los dos soberanos se saludaron con afecto, 
y ¡ulolanlándose S. M. i . apretó con efu>ioii 
la mano del rey. Los augustos personages pe
netraron en el primer salón, y solos estuvii'-
ron convers :ndo por espacio de hora y media. 
Ambos monarcas salieron juntos, ocuparon 
el modesté carruage que había conducido al 
emperador, y se dirigieron á la villa, en 
donde S. M. el rey de los belgas fué reci
bido por la emperatriz. 

Entre las visitas notables que recibiría el 
emperador de los franceses en Biarritz, se 
hablaba de la del conde de Cavour, que, 
según dicen los periódicos enemigos suyos, 
trata de reconciliarse con Napoleón por su re
tirada del ministerio así que supo los télminos 
en que se hizo la paz. do Villafranca. 

Hemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio. 

«La Junta de Gobierno ha dispuesto dar 
un baile de eonlianza en la noche del 
viernes 9 del actual. 

Lo que se avisa a los Srcs. Socios para 
su conocimiento pudiendo el que guste 
acudir al que suscribe en reclamación de 
los billetes de transeúnte ó de convite que 
pudiera necesitar. 

Manila 7 de Diciembre de 1859 — E l Se
cretario de Turno.—Victoriano Jareño.» 

A N A L E S D E L O S A M I S T A S E S P A Ñ O L E S . 
(Continnacum.) 

En Italia las omisiones de los artistas 
nacionales eran suplidas por sus discípulos 
estianjeros. cuya imaginación se hallaba 
pronto escitada por lo pintoresco y original 
de aquella vida y de aquel paisaje. Por esto 
los estudiosos acudían todos los años á Ita
lia desde el Norte en número respetable, 
llenos de curiosidad y de ardor juvenil , é 
igualmente dispuestos á observar, aprender 
y trabajar. Pronto echaban de ver que el 
mar y el cielo de Gaeta y de Ñápeles eran 
mas brillantes que el que habian conocido 
en Gúeldres y en Brabante; que Yenecia, con 
sus canales encerrados entre palacios era mas 
hermosa y mas adecuada á los fines del arte 
que Amsterdam; que las villas de los Alé-
dicis se diferenciaban del campestre retiro 
de Vanderhulk, y que el j ramago del circo 
Flaminio valia mas que todos los tulipanes 
de Ilaarlem. 

Principiantes, y quizás herejes, no era fácil 
que al llegar á Roma ó á Florencia hallasen 
desde luego protección en los príncipes y 
cardenales, ni que se g'istasen en intensos 
trabajos ej«cutados sobre vertiginosos anda-

I míos, sino que disfrutaban completa libertad 
I para entregarse á frescas emociones, para ad

quirir nuevas ideas, para bosquejar á su 
gusto las musgosas ruinas ó los tr, jes clá
sicos, y para estudiar y disfrutar del nuevo 
aspecto bajo el cual les sonreía la natura
leza. Así fué como los grandes paisajistas 
franceses pasaron casi insensiblemente de las 
trilladas sendas del arle, al camino qm- les 
condujo á la celebridad; así fué como Bolh 

y Swancvelt adivinaron los secretos de su 
arte y adquirieron aquel domiu'o sobre la 
atmósf ra del Sud que cubre sus faltas como 
un escudo de oro, y que nos obliga á amar 
sus cuadros y á contemplarlos en un museo 
del Norte con tanta satisfacción como un rayo 
de sol en un día de invierno en Ingl.iterra, 

P< ro no sucedió así en España. Allí los 
estranjeros. con cortas escepciones, pasaban, 
como tendremos lugar de observar, á invi
tación de los grandes á ostentar, no á me
jorar su la ento. y para ejecutar en frescos 
ó sobre el lienzo asuntos semejantes á los 
que habian merecido el aplauso de Bruselas 
ó de liorna, y por esto no temían vagar para 
emplearse en escenas y objetos olvidados por 
el pincel nacional. Cambiase fué demasiado 
amoroso, Zúcaro demasiado soberbio y R u -
bens se halló demasiadamente ocupado en 
la política y en la pintura para espigar trás 
del Mudo, Juanes y Ribalta. 

Muchos de los estrangeros que auxiliaron 
al arte italiano se naturalizaban en su nueva 
pátrín, formaban parle de las academias, y 
después de su muerte eran aclamados como 
italianos por sus biógrafos de Italia Entre 
los mas distinguidos pintores do la escuela 
española solo se cuentan tres estranjeros, á 
saber: el flamenco Campaña, el griego Theo-
tocópuli y el florentino Vincencio Cardu'-ci, 
e! último de los cuales pasó á Madrid en su 
niñez, y vivió y murió como buen careliano. 

L a fama de los pintores españoles , seme
jante al honor de ciertas testas coronadas 
padeció largo tiempo á cansa de su posi
ción geográfica. Hasta el siglo presente eran 
escasas las noticias que de este lado de los 
Pirineos se tenían acerca de las arles en la 
península. Rivera, «el Españolólo» y favorito 
de Nápoles , cuya pasión por lo horrible t r a 
muy poco á propósito para dar una idea fa
vorable del buen guslo español, fué por mucho 
tiempo el único pintor de esta nación, cuyo 
nombre y obras fueron familiares á Europa. 

E n Roma, Várgas, Céspedes y algunos otros 
adqu rieron alguna reputación en su tiempo, y 
Yelazquez dejó algunos ^'tratos en los pala
cios y gozó una reputación tradicional como 
miembro do la academia de San Lucas. Pocas 
pinturas españolas viajaron hacia H Norte, 
esceptuados los retratos reales enviados á la 
miperial parentela do Viena y las obras lie 
vadas á su pátria de vez en cuando desde 
.Madrid por ombajaiJores aficionados. Los ca-
tálogQS de la rica colección de nuestro Cárlos 
I. no contienen ni un solo nombre de un 
maestro español. Cierto que Evelyn nos dice 
que en la venta de los efectos de lord Melford 
en While-i l dl en 1693. lord Gudolphin com-
pió el cuadro de los Niños del español Mu-
rillo en ochenta guineas, añadiendo que le 
pagó muy caro. Pero Cumberland, un siglo 
después , aunque admite que Marillo es el 
mas. conocido de los pintores españoles , cs-
eepto Rivera, en Inglaterra, duda que nin
gún grupo histórico ó composición .'«uya ex í s -
liese en manos dé un inglés . E l advenimiento 
de los Borbones y el aumento del comercio 
con España, l levó á Francia algunos buenos 
cuadros españoles para adornar con ellos las 
gab rias de Orí ans. Praslin y Presle, de los 
cuales la mayor parte emigraron con sus po
seedores á Inglaterra. 

Con lodo, el abale Dubos en sus «Reflexio
ne;! subrtí la poesía y la pintura,» publicadas 
por primera vez en 1719, cita á España, 
como uno de aquellos países desgraciados cuyo 
clima se opone al cultivo de las bellas arles, 
y alinna (¡no no ha producido ningún pinlor 
ele primer órden y apenas dos de segundo; 
de e&la manera borra con una plumada del 
libro de la fama á Velazquez y á Cano, á 
Zurbaráu y Murillo. Y sin embargo, el abate 
era hombre de vasta lectura e investigador, 
pues fué el que descubrió que los poetas 
holandeses eran superiores en vigor y en fo
gosa imaginación á sus pintores; y sus «Re
flexiones,» que fueron el último escalón de 
la escala literaria por la cual trepó á la 
Academia, lograroq sin oposición algunas edi
ciones, y se vieron alabadas por Voltaire como 
la obra mejor y mas perfecta en su género 
de la literatura moderna. Entre lanío , los in 
numerables tesoros de la pintura española—tan 
victoriosamente calumniada—colgaban aban
donados en los convenios y palacios donde 
nacieron, apartados de toda comunicación con 
Europa, malgastando su belleza sobre tristes 
muros sin ser estudiados, visitados, ni co
nocidos, á no ser por algunos pocos é in
cansables amantes de las arles como Ponz 
y Rosarte. 

Pero el día de su libertad iba á lucir. Las 
águilas francesas se arrojaron como el halcón 
sobre la península, y entonces el muro que 
escluía al arte español de la admiración de 
la Europa fué derribado. Aumentar el catálogo 
de Louvre era uno de los deberes notorios 
do los ejércitos franceses; formar una galería 
para sí propio habia venido á ser la ambición 
de casi todos los altos jefes militares del im
perio. 

{Se continuará.) 

CORREOS DEL IMEIUOR, 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de 
la mañana. 

E l de Bulacan. Los martes, juéves y do
mingos á las seis de id. 

E l de la Pnmpangn. Los juéves y domingos 
á las seis de id. . 

E i de la carrera aeneral del Norte. Los túne& -
á las cinco do la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinari, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ec i ja , 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Balaan, Abra; y los Distritos de Lepante, Bon-
loc, Tiagan, Benguet, Príncipe y Tarlac. 

Él de la carrera general del Sur. Los miér 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, Min-
doto, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay, Leile, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Hurias. 

N O T A S . 

Las carias para Cavile se recogen del Buzón 
del Vivac y del de la Administración, resped-
livamenle á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Paro Bulacan y la Pampanga los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Para las carreras generales ú las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

E N T R A N . 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 
cinco de la tarde. 

E l de Bulacan. Lúnes , miércoles y viérnes 
al mediodía. 

E l de la Pampanga. Los mártes y v iérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los v i é r 
nes, entre seis y siete de la mañana. 

E l de la carrera general del Sur. Los mártes 
á la misma hora. 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S MA
RITIMAS. 

Buques anunciados. 
Para Iloilo. E l bergantín-goleta Gravina. Por 

esta vía se manda la de Isla de Negros, An-
tique y Distrito de Escalante y Concepción. 

Para Bohol, el berganl in-golé la Bernardina. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA L A S DOCE D E L DÍA DE A Y E R . 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De Leile, bergantín-goleta núm. 47 Luisa 
Fernanda, en 11 días de navegación, con abacá, 
azufre y manteca: con>ignado á D. José C a -
raballo y Cortés, su patrón Marcelino de la 
Cruz, y* de pasageros D. Juan Zabda. 

De Matnog, goleta núm. 95 S'in/a Clara, en 
8 d as de navegación, con ÍSO picos de abacá, 
17 piezas de cueros y 6000 bejucos partidos: 
consignado á Doña Marina de los Santos, su 
patrón Duiníngo Gilí . 

De Union, pailebot núm. 08 Santa Adela. 
en 4 días de navegación, con 3600 tardos de 
tabaco, 30 cestos de panocha, 10 cerdos y 
1000 mecalí l los: consignado á D Vicente Glo
ria, su patrón Mariano Arrechea, y de pasa
dero un chino. 

De Sorsogon, goleta núm. 85 Nuevo Bosario. 
en 9 dias de navegación, con 776 picos de 
abacá: consignado á los Sres. ilussell ySlurgis , 
su patrón Telosforo Sapal. 

De llocos Sur, panco núm. 237 San Vicente. 
en 6 dias de navegación, con 4802 baraqui-
lanes, 2864 baralejas, 102 cestos de panocha, 
3 id. de cebollas, 1 tinaja de Kalj o7 id. de 
lintarron, 2597 m e c a l í l l o s 7 vacunos vivos, 
113 cerdos y 340 cocos: consignado al patrón 
Aniceto Accellano. 

De Mindoro, id. núm. 82 Carmen, en 5 
días de navegación, con 30 picos de abacá, 
725 bultos de brea, 10 cueros y 12 cerdos: • 
consignado á D. Jusliniano Zamora, su patrón 
Balvino Lugaci. t V i v a V ^ t VA 

De Tabaco, goleta núm. 143 Andá. en 9 
dias de navegación, con 1049 picos de abacá; 
consignado á D. José .1. Inchausti, su patrón . 
D. Tomás Aquino, y de pasageros D. F r a n 
cisco Peralta y 4 chinos. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Para Calivo, borganlin-goleta núm. í'ó Ala
vés, su patrón Ciríaco Juan. 

Para Balangas, pailebot núm. 59 Lucinda 
su patrón Podro M." Ferrer. 

Para Calivo, id. núm. 53 San Francisco, su 
patrón Alejandro Mabasco. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 7 DE DICIEMBRE D E 1859. 

A las cinco de ayer larde, la atmósfera 
acelajada, viento y mar calmosos. 

E l Corregidor á las cinco y media viento 
E . flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera algo to
mada, viento y mar calmosi-s y en la esplo-
racíon, la barca española Penay. surta en la 
barra, dió la vela para su destino. Dos ber
gantines-goletas y una goleta entrantes de pro
vincias, fondeados en la misma. 

E l Corregidor á las nueve y tres cuartos 
de esta mañana: viento N. E . flojo y mar 
llana. Un bergantin-goleta entrante de pro-
vineia, so halla en boca chica. 

A las doce la atmósfera despejada, viento 
O. N. O. galeno y mar en calma. 



*¡.r.j.f.;M.'..:i.rr.rzsí á 

A V I S O S . 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 
Por el vapor de la Cornp. P. y O. JIAJAH 

que saldrá el s ábado -10 dei corriente con des
t ino á Hong-kong remit i rá esta Administra
ción ia correspondencia para Europa vía del 
istmo de Suez, como asi mismo !a de Cochin-
china. E n su consecuencia la reja del fran
queo y ei buzón de esta oficina se hal larán 
abiertos hasta las DOCE en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las ONCE y h^sla la misma hora 
se admitirán las carias certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento. 

Manía 7 de Diciembre de-1859. — E l A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La fragata espano'a Churruca, sa drá el -JO 
de! actual con dfstino a A icanle, según aviso 
recibido de ia Cupitanía dei puerto. 

Manila 7 de Diciembre de -1859.=E1 A d m i 
nistrador general, Sebasliau de H a z a ñ a s . 

Para el sábado -JO d f l corriente, pide visita 
de salida la barca nacional So/a con destino á 
Alicante, yegun aviso recibido de la Capi tanía 
del puerto. 

Manila 7 de Diciembre de -1839.-^1 Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s , 

Para Hong-kong- y Macao, tendrá 
pronto despocho la ¡VlAiNÜELITA y admite 
flete y pasajeros. M . S. de Vizmanos. -í 

Para Bohol, saldrá dentro de esta 
semana la goleta IÍEUINAKDIINA; recibe carga 
á flete y pasajeros, despachada por 

Manuel C. Tu.ison. -I 

De el 10 al 18 del corriente, saldrá 
para Pasacao el bcrganlui-go eta T l l A J A N O ; 
recibe carga á fíele y p;isajeros. 

Güvino Carranci'ja. \ 

Para Samar en Catbalogan, saldrá 
dentro de esta semana la goleta AÜIlOLlA; re
cibe carga á flete y pasíijeros, despachada por 

Manuel C. Tuason. 2 

Para ambos llocos, saldrá el do
mingo M del corriente la goleta S. J U A N ; 
admite carga y pasajeros para ambos puntos, 
Ja despacha José M . Soler. 5 

ha Union y el Porvenir 
de las familias. 

Los suscritores en el rncs de Julio pueden 
servirse pasar á esta S u b - ü i r e c c i o n á recojer 
sus pólizas recibidas de Madr id . 

V. Bo l t r i . 2 

Barniz cristal 
Preparado jpor D . Mariano Olea. 

Hace el mismo servicio que ios cristales, y 
con mas ventaja su uso por la flexibi idad que 
resulta ap icado en particular á toda ciase de 
pinturas como al óleo sobre género , madera 
ó metai; y á la aguada en marfil y papel; y 
en fotografía sobre papel; y en panos ó pay-
sages litografiados ó grabados; asegurando su 
diafanidad y brillante/, á semejanza del cristal 
superior. También se usa para muebles, corno 
carruages, aparadores, siMas, mesas etc.; y 
para marcos, candeloros etc. dorados ó p a 
teados sobre madera ó metales: y sobre figuras 
de hierro que toman ei parecido de la porce
lana vidriada. 

A precios convencionales se reciben obras 
de este ramo de industria por su invent' r, en la 
calle real del pueblo de S. José (a) Trozo, casa 
inmediata al tribunal del mismo pu^b o. 5. 

El retratista barcelonés 
D CÁNDIDO BONIFÁS 

• que vive en la calle real de S. Fernando con
t inúa haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y demás , y también con t inúa 
dando lecciones á los que deséen aprender. 

El capitán y consignatarios de la 
fragata inglesa Margaret Miicheíí, no n s p i m -
deran de las deud s que pueda contraer la t r i 
pulación de dicho buque. 

Ilusseil y Slurgis. 

El que suscribe se ofrece á arreglar 
para música mbitar ú orquesta, toda s u m e de 
piezas de piano y canto ó piano solo, componer 
misas y otros cantos, fiintasias variadas, bo
leros y toda suerte de aires bailables por una 
moderada recompensa. 

Leocadio Castro, 

De la casa del que suscribe, se ha 
fugado el lúnes 5 del presente el criado Vic 
toriano Dionisio, de edad de 23 añ ' s, alto, 
flaco y color claro, natural de Mariquina de 
esta provincia, llevando consigo algunas cosas 
que no le pertenecen. A la persona a quien 
sepa su paradero y entregue al que suscribe 
se le dará una gratificación de cinco pesos. 

Cars . A 
Un caballo moro mosqueado que se 

hailabr. pastando frente al cuartel que ocupa 
el Regimiento n ú m . 9 en Malate, se ha estra-
viado ei 28 del pasado; se suplica á la persona 
que lo haya recogido, se. sirva entregarlo en el 
cuartel del n ú m . 7 donde darán las gracias ó 
una gratificación. 2 

itena y reposter 
Española de Soler. 

Careciendo Manila de un estdb ecimienlo de 
esta clase digno de la importancia que tiene, 
no he omitido mi;dio para que aquella falta 
cese. 

Si lo he conseguido ó no. con el SALON de 
cinco puertas y nías de veinte y dos varas de 
iargo p-T nueve de ancho, perfectamente em
papelado, adornado con estatuas, espejos, cor
tinas, aguamanil c i luminado de gas, situado 
calle de ia Esco'da, esquina á ia de David, casa 
del Sr. Azcarraga, piso bajo, el públ ico j i n z 
en este asunto lo d i rá , cuando asistiendo al 
SALON á cuaiesquiera hora, ó haci-ndo pe
didos pruebe los bizcochos reaies, Pr íncipes , 
Puerto, p anti la, canapé , tostados, espuma, 
redondos, etc. etc. etc., asi corno ¡a variedad 
de dulces secos y los en a lmíbar de pera, 
melocotón, guindas, ciruela, merabriiio, da
masco, alfajores etc. etc. etc y los ramilletes 
de adorno y precios ís imas cajas de los mas 
elegantes de lJaris. 

T a m b i é n se d ¡ spach ; i en esta establecimiento 
' á todas huras, esceiente chocolate, Ccfé, cl)« 
| ó té y las bebidas frescas soda, cerveza, l i 

monada gaseosa y hurchata de almendras. 
¡ También se preparan comidas y pasteles hechos 
I por cocineros europeos, y se vende esqu¡sit<-
! chocolate por mayor y libras. 

M i idea a' fundar este establecimiento que 
• puede Cíunpetir con los buenos de Europa, 
i no ha si lo solo la de circunscribir sus ventajas 
! al radio de Maniía y estramuros, y p^r e lo 
| le ofrezco tambi-n a los navegantes y vecinuí-
I de provincias, quienes pod rán hacer los pe 
i tíidos que gusten. 

Si c^rno espero soy favorecido, t end ré pronto 
i la satisfacción de ofrecer al púb ico variedad 
j de bebidas heladas, y algunos juegos para ios 
! ratos de ocio. Ji>sé Soler. : 

Ei que suscribe pone en conoci
miento Uel púb ico que desde esta Jecha cun-
t inuará mi a macen de LA ESPAÑA con el 
nombre de LA I B E R I A y por cueníu y razun de 
D. José Villegas. 

M-nue l Rodr íguez . 

LA 1BEHIA. 
El que siiHcribe abre por primera vez su 

a lmacén de la ÍBEIUA en ia calle Real nú 
mero 2a en él empero complacer á lodos los 
consumidores con vinos de todas clases y co
mestibles de Kuropa ofreciéndoles de lo mas 
esquisito que ha llegado úl t iniomente á estas 
Is¡as y con los precios mas arreglado:- que 
pueden darse, comprome t i éndose h cumpdr 
con ios pedidos que le hagan de provincins 
los consumidores, seguros de recibir ios - feetns 
mejores de la plaza y precios mas equitativos. 

José Villegas. 5 

Los que quieran lastre de piedra, 
pueden acudir a la casa de 

í lussel l y Sturgis. 7; 

postería Los que suscriben com
pran plata ai -10 p ? por mavor. 

J . M . Tuason á C * 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague. casa núm. o. 

Onzas se compran a § -U-2 rs. 
Se venden á % i 'i-rj. 

Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 
la Seguridad pública. 

RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 
procedimientos mas en voga sobre placa metá-
¡ica (Daguerreolipo) papel, crista' etc. Las per
sonas que deseen retratarse podran enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

El que suscribe se compromete á carenar 
cascos d> jando os en el mejor estado por doce 
pesos en t resdias de tiempo untado con media 
tinaja de aceite y correspondiente be tún ; ad-
virtiendo que ha de ser con marea crecida. 
Rarrio de Aceiteros té rmino de Tondo. 

José M . Nicolás. 

Se alquila una muy espaciosa bo
dega. En ia Isla del Humero, Instituto de 
R y s da rán razón . 2 

En ¡a calle de Magallanes núm. 38, 
hay un cuarto grande d mucha comodidad 
que se alquila con asistencia, 5 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista. 

Id . de Raneo á Sjft, $0 v 90 (lias vista. 
Smitb, Red y C a 

Se venden y se alquilan carruages 
elegantes b<>n buenas p a r j . i s de cubanos m.-s 
aparadores de narra de úl l ima moda, un catn-
de camagon de i d . y un tocador de, rnarmo 
con marcos de narra: cade de San Jacinto 
n ú m . 8. 5 

En la calle de Cabildo núm. 17, se 
vende un can u..ge-berlina de Caris casi nueV" 
por 500 ps. oro. 8 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de cabaoos cust nl s oscuros, 
ilocanos, dieslrus al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja Q sin 
ella, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arreg ado. Pud iéndose tratar 
de su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de ia misma casa. 

Calle de San Jacinto nwm. 50 al lado de la fá
brica de chocolate. 

Onzas de oro se compran á S -14-2. 
Orizas de oro se venden á S 14-5. 

En ¡a librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Reaterio n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps.Rs. 

Album del siglo X I X , contiene lo mejor y 
mas útil del saber humano, 1 tomo 8.° . 1 4 

Armonía de la razón y de la religión, por 
el P. Teodoro de Almeida, 2 tomos. . , 1 4 

breviarios romanos, de 4 tomos 8.° encua
demación con relieves. 16 » 

Catecismo de lus PP. Ripalda y Astete, 4 
tomos 8 o. 2 » 

Catecismo acerca del protestantismo para uso 
de los pueblos por el Padre Juan Perroune, 
1 tomo 8.° » 4 

Catecismo de la doctrina cristiana, explicado 
y adaptado ü la capacidad de los niños, 
y adornado coa 48 estamoas por el Exorno. 
ó limo. Sr. D. Antonio María Glaret, Arzo
bispo do Cuba, 1 turno 8.° 1 » 

Colección de muestras de letra española para 
uso de las escuelas, por D. Jt'Se F. Itur-
ceta, un cuaderno con 18 laminus.. , . 1 » 

Compendio do anatomía, de Juan Munichs, 1 
tomo 8.° 1 » 

Continuación de Dios lo quiere por Arlin-
court, 1 lomo 8.°. » 3 

Costumbres de los Israelitas por Fleuri, 1 
tom- 8.°. ' . . . . . . . 1 » 

Costumbres instituciones y cereraorúas de los 
pueblos de la India oriental por Dubois, 
2 tomos 8.°. . . . . . . . . . 1 4 

Código de Napoleón, 1 tomo 4.° . . . . 1 4 
Cuentos de la mama ó sea la moral en imá

genes, obra recomendable a las madres 
de familia, adornada con 40 láminas lito
grafiadas y de esceiente impresión, 1 tomo 
4.° mayor pasta. . 4 » 

Diccionario geográficu-tistadístico-histórico de 
Kspaña y posesiones de Ultramar por Ma-
doz, 16 toim.s 4.° mayor. , • . . . 34 x> 

Diccionario latino-español por Valbuena con 
muchos aumentos, correcciones y mejoras, 
1 tomo 4.° mayor grueso id. . . . . 5 » 

En la calle de Magallanes núm. 29, 
se vende una calesa sin estrenar y una carre-
leia estrenada. 2 

Se vende una magnifica y elegante 
berdna, construida en los acreditados taberes 
de los Srés . Caris y C.a en el mes de Novie mbr • 
p róes imo pasado y se ha la sin estrenar. 

En la pjaza de Santa Cruz, al lado del con
vento del mismo nombre y frente á la Alcaldía 
mayor - i . " podrán verla los que gusten y ente
rarse, de su pr 'C'O. 4 

En la calle Caballero en Jaboneros 
en Binnndo casa n ú m . 2, se vende un piano 
de muy buenas voces. 5 

Se venden pianos verticales de ¡a 
fábrica de los acriditados y distinguidos fa
bricantes Boisselot y C.a de Barcelona: calle 
Real n ú m . 27. 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolta. 

A -16 PESOS UNO. 
Con garant ía de un a ñ o de buena marcha, 

se halla un depósi to de. relojes con su cairel, 
de saboneta de piala dorada, escape de c i l in 
dro con cuatro centros de rubis, grabados del 
gusto el mas art íst ico y moderno, y que se 
recomiendan por su espacial calidad. 

En e¡ mismo estáblecimiento se acaba de 
recibir un gran surtido de camisas francesas 
isas, bordüdas y de c o W muy superiores. 

Zapatos de varias clases y de todo buen gusto. 
1V1 quinas para soda. 
Plumas dn escribir de Bianri que son las 

mas acreditadas. 
Pianos ingleses y franceses de los autores 

mas reconr-ndados. 
Caja de hierro de secreto de las mejores, , y 

nrtíco os de l 'anlW . d-d J-ipon. ,2 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen, situado en el del finado 

Sr. Canals en Arroceros. 
En ei a lmacén de muebles de dicho esíabieci-

miento. se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; i d . para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de már rmd; i d . con raíz de narra; consolas 
con tableros de marmol; id . i d . de madera, 
sofas y sillas forradas con cerda y tafilete; 
i d . i d . con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas-retretes; mesas de noche 
con tableros de m á r m o l ; estantes ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer a sus favorecedores dei 
jere/. y moscatel mas isquK-itus qua salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es corno 
sigue: 

Del núm. . Del núm. 2. Del núm. 3. 
Ps. Rs. Ps. Rs. Ps. Rs. 

La arroba sin 
casco 24 0 

La caja rio 12 
botellas . . . . 17 4 

La botella . . . 2 0 

18 0 14 0 

13 4 10 4 
1 4 1 0 

Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 
la bondad de ta es vinos comprando una bo
t ó l a ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incomparab emente mejor que el 
que corre con la den rninacion dv, superior y 
del que l amblm se despacha en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inf. riores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amonti lado, c h a m p a ñ a , coñac 
y burdeos que existe en la p aza; siendo tos 
precios do este ú limo ar t ículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aqm". 

En la oficina de dorado y plateado 
sobre un ta es, cade d - l General Lo-spo , se 
venden a do'/, pesos a'gunos i jempares de la 
Práctica forense por Rodriguez (ú tima edición.) 

En la calle de Anda, casa núm. 16, 
frente a la Intendencia, .se veqde un carruage 
de seis meses de uso, con banquito y todi-s os 
mater ia íes de Europa: se puede ver y tratar 
con ei qqe vive en ia misma casa . -i 

Se vende una buena partida de ca
racolas Cnmpuesta de mapas , tigres etc. e l e : 
calle ¡Nueva núm. 27 darán razón. ^ 

Sé vende una pareja de caballos 
jóvenes de mucha a zada y maestros ai t iro: 
calle de Magal anes núm. 7, pueden verse dia
riamente hasta las cinco de la tarde. Se darán 
á prueba. 2 

Una pareja de caballos jóvenes, 
¡locam s, de color Cc.stañü y que no hace m u 
cho tiempo han venido de provincia, se venden 
en un precio barato: calle de Cabildo nú 
mero 39. 2 

1 

7 -Í0 
7 . 

INYECCION BROU 
HIGIENICA , I N F A L I B L E y P R E S E R V A T I V A . 

La única que cura sin necesidad de tomar otro medicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en Parispor 
el inventor BBOU, » 3 . • ue Larayrt te . (Exigir la instruc
ción que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolla núm. 4. 

En la tienda de Tiaoqui, debajo de 
la Cíisa de os Sres. Tuason, hay de v rita: 
pupitres, costureros y cajiías de maque d^ 
Japón tableros de maque de China, adornos 
de marmol de Japón tarj teros de fi igrana 
de pata dorada, co'onia sup-rior, sábanas 
de lana, moaré negro, pañuelos de la mejor 
seda de colores, p m o de todos co'ores, id . 
verde para mesa de vi lar, l ámparas de una 
luz guarnicinnes de col era y c mastidos de 
bejuco de Cantón para paptdes sucios de es
critorio 2 

CAFÉ superior escogido, se vende 
un poco en el martillo del Sr. Moiina en la 
Escolta. i 

Calle de Anloague núm. 3. 
Dei Lfeon* docena. . . . S ' 

» Cibabo, id . . . . ^ 
D Leona, i i . . . . i 
» Vapor, id . . . . » 
» Amistad, id . . . . » 

En la calle de Anloague nílm. 47, se 
ha recibido una nueva partida de sayas La-
gravé . 

Cerveza á -M ps. ba r r i l ; cognac en barriles 
y cajas, de Aguila . 

Edrnond Plauchut. 

Cerveza Allsopp's: en el almacén 
del A n c l ' , Escolta, esquina á la de S Jacinto. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas que 
se vende baratas y ¡o mismo un caballo cas-
laño retinto que sirve para montar y tiro, y un 
a lazán. 

T E A T R O T A G A L O DE T O N D o " 

(Si el tiempo lo permite.) 
Para hoy juéves 8 del corriente, á las siete 

de la noche, se pondrá en escena el drama 
román t i co , ti tulado: 

ABDKLAO, O LAS VICTIMAS DESGRACIADAS. 

Con el aparato escénico y ricos trajes que 
requi re su argumento. 

i)"spues de ia representación se e jecutarán 
los bai es siguientes: 

1. " E paso de los novios por d isc ípulos de 
Appiani. 

2. ' Bolero n ú m . 2 por los bailarines del 
teatro. 

5.11 E' gracioso Trompetin y la Griseta por 
¡os mismos discípulos , todo con los graciosos 
trajes adecuados. 

D-mdo fin con el OLE por la Matea En
c a r n a c i ó n . 

Precios de las localidades. 
Pa'cns y lumias 2 1/2 rs. 
Asientos de bancos ^ real. 

Los billetes se despachan el mismo juéves 
desde las ocho de la m a ñ a n a en el puesto de la 
soda y en el teatro. 

>• - ' . . * 
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